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Tengo 6J agrado de dinqi¡mé a usted en reJación con et documento de /a
reÍe¡e¡cia, medianl€ el cuat su Despacho séñala que tos riiutáres de
acl¡vidades mineas suscrtben contralos co¡ disrinbs ¿onÍatistas para que
éslos ealicen t¡abajos especiatizados de expo¡ación, desaflolo y e)ipjoración
en co¡cesDnes m¡neras de propiedad de djchostilulaÉs.

En Jos refe¡idos co.iraros, tos ritula¡es de ta actividad minera se compromejen
a eal¡zar el.paso a talor de ios .ont¡atistas por tos s€wicios prosüdos y aprcporcronafés explosjvos sin iransfere¡cia de propjedad, asumiendo e¡liútar
mrneb e¡costo de dlchos explos¡vos, ios qué son liitzados excllsivamente en' su propia producció¡ dé bienes destinados a opefaciones g¡avadas y/o
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4tl f€ti¡o de bienes gravado, en razón qLe se rrala de un retib de biene¡ paÉ ser
co¡sumr'ro por |a p¡op¡a €mpfesa páÉ ra realización de opeÉciones gravadas
Además, ma¡iiiesta qus alno efectuabe úna venta ds e¡posrvos, su varo¡ es
consrdé.ado como costo de prodúcción.
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Ad cónalmen1e, sostie¡€ que os tit! a¡es de la actividad mi¡era proporclonan
los exoosvos alconratisia alamparo de ó displeslo en eláriículo 1773" dei
Códig; civi, sesún elcual los maleÍales necesarios para a eiedución de una
obra deben ser proporóio¡ados po. el comllenle, saLvo costumb.e o pado
dlslinto, regulá¡dose de está ma.era un supueslo de entrégade b¡enes qre no
implica unaransfere¡ca de dominio de los mismos, pues a lina dad de dcha
enlreaa es elemlleo de los bienes en be.efc o de a obra qÚe se eaza para

Asimismo eslima qúe alsuplesio materia de consulta e resulla de apicac¡Ón
el criterio expueslo en el Iniorme N." 082_2006 SUNAT/280000 segÚn eLcla
ia entrega de combusliblos a os coniral stas de obra, próporcronaoos por eL
comitente que és, en consecuenóa, eL consumidor d recio de los mismos, no
calif ca como unavenla para efectos del lGV.

Además, co.sidera que es necesarlo iener en cuénta que e aniculo 4' d-'l
Decrero Lev N.' 257A7 prchíbe oxpresamente la comerciaización de
explosivos pd lerce@s, pudiendo ef ectuar dicha comercia izac ón únicamenie
los tabrcáñt-.s y, por excepc ón previsla en e an¡cllo 6'de dlcho DeÓrelo Lev
elComa.do Coniunio de las Fuerzas Armadás.
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a mi ras a os ¿ntraiistas rjlne.os que se obligan a reallzar tÉbajos
¡respecializados de e¡ploraóión, desaro lo y explolación
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-ilnmarcada en !n contralo de obÉ y qLe, por lo tanto, la entrega de

Qg:,3iieatzaua no cairicacomo unaransferencia de propiedad de bienes

En principio, cabe l¡dicaf que io es pósjble esiablécer a priori y via la
absol]ción de ú¡a consulta sl e¡ el supueslo planteado se conligLa o no un
confato de ob¡a, por cuanio resllla necesarió anaizat v evaluar Ós témmos
especficos del conlÉto conjuntamente con lós medlos probatoros que
susiente¡ la operaclón.

Asimismo cabe a.otar que alrn cua¡do se ceebre un óonirato de obra,
igualmente deberá analizarse en cada caso lós iéminos conlráctuales
pactados y os me.lios próbalorios involucÉdos en la operacó¡ a ii¡ de
eslab€cer si la enlfega .le bien€s realjzada óo¡iigura o n
de propiedad y siéstá es ¡eal¡zada a lítu o graluiio u oneroso



E¡ efecio, debelenors€ en cuenia que €n la Besolrción delfribunalFsca N.'
05475-4-2003, a¡te una sltlación similar, dicho órga¡ó eiectLó u¡ a¡álisis de
as diversas cáusulas delcont¡ato paÉ conclukque la enirega de bienes a á
conlratisla conisuraba u¡avenia de bienes( ).

la Resolución del Tribunal Flscal N." 07718-3-2007 dicho
consideración lanlo el conlralo susc¡ilo por las partes .omo

y factuÉs €nriudas pafa añibara la conc usión qle la entresa
habÍa efecluado atilulo oneroso

aprecarse, mediante la absolución de lna consulta no puede
la ¡aluraleza de la elación juídica descrita ni de sus

porcuanto ello requiere el a¡álisis de cadasiruació. particular

Es propicia la opodlnidad para manifesiarle ios se¡timienios de mi especial
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